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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 22GAS00340A00R01, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-17 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

FH-231106, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: BARDAHL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: BME511128MZ2

Nombre genérico: LIQUIDO PARA FRENOS HIDRÁULICOS

Tipo(s): LF5.1 (BASE SIN SILICÓN)

Subtipo(s): PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES

Marca(s): BARDAHL

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: BARDAHL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: BME511128MZ2
Domicilio Fiscal: EJE 1 NORTE No. 16 INT. MANZANA 1, COL. TOLUCA 2000, MUN. TOLUCA , 

C.P. 50233, ESTADO DE MÉXICO
Fábrica: EJE 1 NORTE No. 16 INT. NA, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 ALCALDÍA 

TOLUCA, C.P. 50200, CIUDAD DE MÉXICO
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 3819000401; ANC2401C00001029

Modelo(s): DOT 5.1 EHV

N/A

Especificaciones: 350 ml
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De conformidad con la Norma NOM-113-SCFI-1995, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 09 de diciembre 

de 1997, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 26 de enero de 2024, con vigencia hasta el 

día 25 de enero de 2025, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JTO Supervisó:AGB

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

22GAS00340A00R01|308132|191756|26/01/2024 04:28:47 p. 

m.|r1AGmzMOKkfVVHQCcY1CtTGog-|m|-K-|s|-mFICMs5NoJyImKccyOaKkmZaO1O2K2TJ12P6ld97CFffG4WZy2PZ0ZCxy81S

bktER7GtLwgb0mM2CVU1-|m|-

-|s|-0iHEv4S4QRIsYTDw12icqQOYRF5-|m|-SHJEoJwF9gHKbq3VmFAKF1YETt4SiW3cGswWLCdU4M-|s|-Cp2AgcCt8bdoYm

Vne6Q-|d|-bPnV3Nw0O6TqoJq0uyY1QIL2EYgQVQRPrfVCi1J9cyWU8jHTkNA-|s|-aRChLqkatFfrZj-|m|-TPOu9CzNMXJya4hYn8

XJwqN-|s|-o0EOmCZeWsdxUIzZPIc7K5g9BBjHDPAcOI66k3t0JLCmjxzaaUDUgh8YpyrRVEibyrD2mrGxep-|m|-P2ficONy4Epa

celQq2MRfuHjoPdkfXFLat-|d|-F7rfl9TCkRM0rgh6pRO1whcSevyiWLDuxtzfjuhVwGEGiTb9t-|m|-O96JcahHbtjtNKTKl1ZkxpFJMX

PFPivBbjm9fQhKvazyjO0osc5kYwfn5rLp1qYf5BARZqwp3f7DSHaRoFiu-|m|-WVi59k-|s|-6kVfJlGhsDVnkuP28PJfEn6KOii4Fz8

R2Mvu3D6GtyGMfQLU3qixINsP-|s|--|s|-

-|d|-mej0I1NpAIj-|s|-Rm-|m|-9GFN2d9D7lmmYW5iKzVjSDwEMagrjdrviIbt8uKwwqDKwt3qsKifSdcVUn2uBzC5EHRd3f692-|m|

-HWJmKf-|s|-Jrm-|s|-2Sq8Y092GY3hlbu-|m|-HCgfiDD6J6F5d-|s|-fjjTxkt5aJZgtHVRsiexKz5rEDHZv5L2mfLRkKYtZjXpiQVuzPg

qCUdLDNXLw3vX0Jc6Oe-|d|-KKqfV8oGNK9XK11ezVr6tZFwBXPHbRcMRV1K74JfCQYPR1UgArj-|m|-TDPCu-|s|-r6FNMcf7EA-

|s|-Y0XV9DUjrmE7UUoNKsPyW8Z7aiaVj1xHcK3y38yIvfs1zejtUvpq7USnQFJLqewAHqahufHtXCVL9nDPR-|m|-ZjHq14B6pKtz

dCQ2aC9WEjCo1SZTcPhjAU6Q-|m|-mCA2kB3Mj8jW-|rqm|-

Sello Digital
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https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=HkFQbw
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=HkFQbw
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